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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 169/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2019 
ACTORY RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar LeIoderLarrea,' Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacion, con lo siguiente 

Constancias Registros 
Escrito 	de 	Luis 	Alberto 	Garçia 	Alcantar, 	delegado 	del 	Poder 
LegisItivode Nuevo León 	•T; 

039416 

DocCim'enf'al debositada.erbfia dé correos de la localidad el uno d noviembre 
de dos'mil die' cinuevey récjbidhlquincé del indicado mes y año en I Oficina de 
Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunonste 
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Ciudad de Mexico, a diecinu)e'de noviembre de dos mil -diecinueve.  

• Agréguese al expediente,,,,  para que surta ef4 	legales, el escrito de 

cuenta de Luis Alberto García AIcahiar,1deIeado del Poder Leciislativo de Nuevo 
y) 

León, cuya personalidad tiene1eonocida., expediente principal de la 

controversia constitucional citada al rubro, a q "en se tiene desahogando la 

vista de CInCO días otorgada en-,  prov4. e diecisiete de octubre del año 

en curso, a efecto de ue 'manifestara Ioque a su derecho conviniera en el 

presente recu-rso de recIamacioeñalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en ésta ciÜdad.: 

Lo anterior, con fundarnto en los artículos 81,  11, párrafo segundo2  y 533 

de la Ley Reglamentaria d' s Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 305 4  del 

lum  

1  Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro dejos plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telegrafos que corresponda En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 

- mismas se depositan en laoficina de correos o se &rvían desde lá oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2  Artículo 11. E ... 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[- 1 
'Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 169/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DÉLA CONTROVERSIA CONSTITUCIOÑAL 3-10/20 19 

¡ 	
Cód go Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 15  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma. el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

CarTina cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Con:roversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este 116iTribunal, que da fe. 

,los  

deban ser personales. lgualrnentE deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación ia la persona o 
persorjas contra quienes promuevan. o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunt. No es necesario señalar el  domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residerjcia oficial. 
5 Artí4ilo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las (liSpOSiCiOfles del presente 

1 TituloItas controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionaliclad a que se refieren las fra ciones 1 y  Ildel 
artícul 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa,Isé estará alas 
prever)ciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 	 ¡ 
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